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DECRETO NO E-2462#O17J

COLINA,   16   de Noviembre de   2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E_2314#017  de  25.10.2017,  que  aprueba  los  téminos  de  referenc¡a  NO  2683-
281-L117,   del   proyecto   denominado   "Arriendo   de   Vehículos   para   Traslado   de
Funcionarios     del      Programa     Familias     Seguridades     y     Oportunidades".     2)
Memorándum  NO  1116/2017,    de  fecha  16  de   noviembre  de  2017,  del  D¡rector de
Adm¡nistración    y    F¡nanzasi    med¡ante   el   cual   solicita    Decreto   Alcaldicio   para
adjudicar   compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente    ROSA  PAMELA  ARANC'BIA
VIRAN,  para  el  arriendo  de  vehículo  para  traslado  de  funcionarios  de  Programa
Familias  Seguridades  y  Oportunídades.     3)  Evaluación  Económica,   Licftación  NO
2683-281-L117  de  fecha   16  de   noviembre  de  2017,   firmada  por  el   Director  de
Administrac¡Ón y Finanzas. 4) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha
16 de  noviembre de 2017,  del  Director de Administración  y  Finanzas.  5) Certmcado
de Estado de lnscripc¡ón en Chile-Proveedores de fecha  16 de noviembre de 2017,
que certifica que el oferente ROSA PAMELA ARANCIBIA VIRAN, se encuentra hábil
cumple con  los  requisitos de inscripción  en el  Registro;  y  lo dispuesto en  el  artíc"lo
63 de la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constftuci®onal de Municípalidades,  Ley NO 20.285,
sobre acceso a  la  infomac,ón  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.88O,  base de  lcs
procedimientos    adm¡nistrativos    que    rúen    los    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡nistración    del    estado,    Ley    NO    19.886,    Ley    de    bases    sobre    contratos
administratívos de suministros y prestac,Ón de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación    NO   2683_28i_
L117    al  oferente  ROSA  PAMELA  ARANCIBIA  VIRAN,    RUT.    NO  11.645.181-6,

para  el arr¡endo de Ol  vehículo para traslado de funcionarios del Programa Famil¡as
Seguridades y Oportunidades, solicitado por la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o,
porun montode$ 3

al      ítem
oral2015  (

SECRE
MOR/ACA/
DISTRIBU

4.000.-(trescientos treinta y cuatro mil pesos),  exento de   lVA.

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
presupuestar¡o      NO      114-05-10-006-000-000      denominado
016)" del  presupuesto

RRIAGADA
ARIO  MUNI
A/Qlxc9.
ON

IPAL

Muni'c¡pal VÍgente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARR'A  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

Alcald ía
Secretaria  Munícipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección  de Dideco
Dirección  de Admin¡stración  y  Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of,cina de Partes y Archivo
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECC'ÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE
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MEMORANDUM

MAT.:  Proceso  adjudicación.

Colina,  nov-iembre  16 de 2017`

:    SR. IVIANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A          :    SECRETAR'O MUNICIPAL

En   relación   a   la   soI¡citud   de   adjudicac¡ón   de   la   Direcc¡ón   de   Desarrollo   Comunitar¡o,
med¡ante   Memorándum   NO2501/2017,   sol¡c¡to   a   Ud.,    real¡zar   decreto   alcaldic¡o,. que
aprueba   la  adjud¡cación  de  la  licitac¡ón   Pública   lD  NO2683-281-L117,   para   la  s¡guiente
adquis¡ción:

__...----------  -+=-_-_-=-_-=-:::::===r,:7=:_i<_
PRODUCTO Y/O SERVICIO

_______     ------___'`____-_+      .
de  vehiculo   para  traslado  de  funcionariosArriendo

ur¡dades

ferente Adjud¡cado

ael   programa  Fam¡lias

_--.  -----_--.  --_-.-`.-.-...--.-_--_-----._-----___

ROSA PAMELA ARANCIBIA VIRAN
_--------_`------------.--._-_-------_

11.645.181-6

Fi7¡~~-~r~N-ó-iiTo-5Ti-¿rj-o-6To-o~Ó-.-Ó~díTT-                denominadoem  presupuestario                         ulgáléfóUaÉUóVRVAULVVV2'oViV5V''  (2Qi?)M,     dei     presupuesto

_____ _._______~__rpuEÉjp_?L!!ig±±±L__
onto Adjud¡cado                        :     $334.000.,  exento.

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud de Compra NO92/ de la  DIDECO.

MNQ/lhv
Adj.|.   Io  indicado
c.c.:   Secretaria  Municipa'.

Arch¡vo.

TAjtlA   M{jÑ!lirAi
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Col¡na,  noviembre  16   del   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Admin¡stración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  cert¡fica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡ciembre de 2016, que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  Hi  Concejo

Municipal,  en sesión ordinar¡a  NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipalidad de Col¡na cuenta con el presupuesto para la adqu¡sic¡ón de un bien o servicio.

Se   procederá   a   la   adquisic¡ón   med¡ante   Licitac¡ón    Púb'ica    lD    NO2683-281-L117   al

proveedor  ROSA  PAMELA  ARANCIBIA  VIRAN,  RUT  11.645.181-6,  por  un  monto  de

$334.00O, exento.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO114.05.10.006.000.000.,

denominado ''SOC'OLABORAL 2015  (2016)",  del  presupuesto  munic¡pal v¡gente.
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Ch¡IeProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  de  Em¡slón  de  la  Consulta  :  16/11/201711:O8

Me5a Ayuda  600  7000  60D

Chileproveedores,  Registro  E'ectrón¡co  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chilei  ceri]f,ca  qiie  la  empresa  ,ndicada  a  cor,t¡nuac¡Ón,  posee  el  sigu¡ente

Estado de Hab¡lidad de acuerdo a 'a fecha y hora de ¡a consulta.

Se  emlte  el  presente  cert,f,cado  conforme  a  lo  especificado  en  la   Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respect,vo  Reglamento,  para   uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores deI  Estado de Chlle.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

11.645.181.6 ROSA  PAMELA  ARANC'BIA VIRAN                                  HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisítos  de  lnscr¡pción  en  el  Reg¡stro)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡gu¡ente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

dE
Dlr-ón

de Compra£ y

Imorimir Certtílcado
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administrac¡ón del estado.

DECRETO  NO:  E-2314/2oi7

COLINA,   25   de  Octubre   de 2O17.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcald¡cio  NO  E-2269/2017  de fecha  20  de  Octubre   de  2017,  que  decla-ra  Desierta
el  llamado  a  l¡citación  pública  del  proyecto  denominado  ''Arr¡endo  de  Vehículo  para
Traslado  de  Func,onarios  del  Programa  Famjl¡as  Segur¡dad  y  Oportunidadesl'i  lD-
2683-268-L117,   debido   a   que   no   se   presentaron   oferentes.   2)   Memorándum
NO  1067/17  de  fecha  25    de  Octubre  de  2017,  del  Director  de  Administrac,ón  y
F¡nanzas   med¡ante  el  cual  solic¡ta  Decreto   Alcald¡c¡o  que  llame a  licitac¡Ón  publ,ca

por segunda vez, del proyecto denom¡nado "Arrierido de VeHculo para Traslado de
Funcionar¡os  de'  Programa  Famjl¡as  Seguridades  y  Oportun¡dades",  lD-2683-281-
L117.  3)  Términos  de  Referenc¡a  NO  2683-281-L117:  y  en  virtud  a  las  atrlbuciones

que me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional de  Muníc¡pal¡dades;  Ley
NO  20.285i  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19  880,
base de los procedimientos admin¡strativos que rigen los actos de los órganos de la

DECRETO:

Llamase  a  licitac¡ón  públ¡ca  por  -  segunda  vez-
ecto denominado "Arriendo de Veh¡culo para Traslado de  Funcionarios
rama Fam

ANIBAL  C
SECRETARIO  MU
IV'OR/ACA/EAQ/M
DISTRIBUCION:

Segur¡dades y Oportunidadesl',  lD-2683-281-Ll i 7.

ANOTESEi  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARR'AGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
lCIPAL
Q/mcm.

Alca'dia
-             Secretaría  Mun¡cjpal

D¡recc¡ón  de  Control
Dirección  de Admin¡stración y F¡nanzas

-             Un¡dad de Adqu¡siciones

Ley de Transparenc¡a
Ofic¡na  de  Partes y Arcmvo



DE SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO  COMUNITARlO

:  SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMORANDUMNRO.:2ñl      /17

MAT.:     loque  indica.

COLINA,  08 de  Noviembre 2017.

JLinto con saludar cordialmente y por medio del presente,  solic¡to a usted  adjudicar

Licitac'IÓn  Públ¡ca,  NO  de Adqu-Is'ic¡Ón  2683-281-L117 de la solic¡tud  NO92 del  arriendo  de  veh¡culo del

Programa   Familias   Seguridades   y   Oportun'Idades   2017,   al   Proveedor   Jul¡o   Humberto   Aranc'ib¡a

Arancib¡a Rut:  11.645.181-6,  Razón  Soc'Ial Rosa Pamela Aranclib'ia Viran ya que el  proveedor cumple

con  los  requerimientos  siendo  el  ún¡co que  se  presentó  a  la sol¡citud  de  Lic¡tac¡Ón  Públ`ica,

S¡n otro part¡cular]  atentamente
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JCAROLINA J

DESARROLLO  COMUNITARIO
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